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Informes de auditorias internas de gestión

Comunicación oficial

Los Informes de Gestión son la producción documental que registra el avance

de la gestión por parte de la dependencia. 

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del último Informe de Gestión presentado en la

vigencia, se transfiere al Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el

tiempo de retención se procederá a su eliminación, no adquieren valores

secundarios, dado que los resultados se encuentran consolidados dentro de la

subserie de Informes de Gestión Institucional del Grupo Interno de Trabajo de

Planeación, los cuales se conservaran permanentemente. 
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Informe de gestión

Comunicación oficial

Los Informes de Auditorías Internas de Gestión, son documentos reflejan las

actividades tendientes a mejorar y fortalecer los procesos, los controles de

gobierno de la organización, gestión y administración de riesgos y

proporcionan las recomendaciones basadas en la revisión, análisis y la

evaluación de datos y procesos de la Entidad previstos de acuerdo con lo

establecido por la Ley, adquieren valores secundarios de tipo histórico, dado

que proporcionan un registro detallado de la evaluación de los procesos y

controles internos de la entidad, lo que ayuda a identificar áreas de mejora y a 

garantizar el cumplimiento de normativas y políticas internas.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del cierre anual del expediente teniendo en cuenta, el

último informe elaborado en dicha anualidad, se transfiere al Archivo Central

por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se procederá a su

conservación total.  

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido en

el Título 6 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación

Documental y el Plan de Preservación Digital a largo garantizando la

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los

atributos a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad,

originalidad, fiabilidad y disponibilidad.

Informes de Auditorías Internas de Gestión
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Los Planes Anuales de Auditoria contienen información sobre la planeación,

gestión, ejecución y seguimiento en relación con las auditorías internas que se

desarrollan durante una vigencia, adquieren valores secundarios de tipo

histórico, debido a que permiten a la entidad evaluar el cumplimiento de los

objetivos y efectividad a lo largo del tiempo.   

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará al finalizar la vigencia anual del plan, se transfiere al Archivo

Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se procederá

a su conservación total. 

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido en

el Título 6 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación

Documental y el Plan de Preservación Digital a largo garantizando la

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los

atributos a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad,

originalidad, fiabilidad y disponibilidad.

Plan de mejoramiento de auditoría externa

Los Planes de Mejoramiento Institucional contienen información que registra

las acciones y estrategias encaminadas a subsanar oportunidades de mejora

que se identifican en la auditoría interna y las observaciones realizadas por los

organismos de control, adquieren valores secundarios de tipo histórico, debido 

a que permiten a la entidad evaluar su progreso a lo largo del tiempo y medir

las oportunidades de mejora implementadas.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará al finalizar cada vigencia del plan, se transfiere al Archivo

Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se procederá

a su conservación total. 

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido en

el Título 6 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación

Documental y el Plan de Preservación Digital a largo garantizando la

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los

atributos a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad,

originalidad, fiabilidad y disponibilidad.

Plan de mejoramiento de auditoría interna

PLANES

Plan anual de auditoría Interna

Cronograma de auditoría interna

Informe de seguimiento al plan de mejoramiento
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